
CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

ACUERDO N'80
De 27 de abr¡l de 202.1

Por el cual se autor¡za al señor Alcalde del distr¡to de panamá, a solic¡tar
aprobación de Procedimiento Exccpc¡onal de Selección de Contrat¡sta y
suscrib¡r contrato con la empresa KADAIR S.A., para el ,,Servicio 

de Hospedajá
de Equipos de Comunicación".

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de seguridad Municipal del Municipio de panamá, es la unidad administrativa de
carácter civil encargada de establecer, desarrollar e implementar las políticas ae seguriáal integál
en lo. que respecta.al municipio y que vera por er mantenimiento di ra seguridad ! tu ionuir"ñcü
social de las comunidades de los veintiséis (26) corregimientos que conformán et aisírito ae eanam;,
para Io cual;

Que la Dirección de Seguridad constituye además el enlace dentro del d¡strito de panamá, con los
estamentos de seguridad púbrica der Estado, coadyuvando a garant¡zar et cumpr¡miento v la
aplicación de.las |eyes y de las normas municipales y que vera por ia seguridad ue ros runiánáriás y
del patrimonio municipal;

Que la comunicación es un aspecto fundamental para la labor que desempeña el Departamento de
comunicaciones en la Dirección de seguridad Municipal, por lo cüal se requiere.ontu, ion iu.noiágí"y equipos que.aseguren una comuniiación eficiente y cóntinua, y se debe contar con instaracioíei
seguras para el sistema de cómunicación;

QUe.KADAIR s.A.. es una empresa. debidamente const¡tuida, con experiencia comprobada para

!rlld"I. "l 
servicio de_hospedaje !e equipos de comunicación para uso del Oep"rtamentd ae

comun¡cac¡ones de la Dirección de seguridad Mun¡cipal, garant¡zando que la labor di seguridad del
Mun¡cipio de Panamá sea inintenumpida;

Que la Dirección de, seguridad Municipal requiere dar continuidad al servicio que ha brindado, de
manera efect¡va y eficiente, la empresa KADAIR, S.A.;

Que para está contratac¡ón se ha contemplado un término de dieciséis (16) meses, por ra suma de
D¡ez Mil ciento -o_chenta y ocho Barboas con oo/1oo (B/.10,189.00) incruido el siete ior ciento gtJ
en concepto de I.T.B.M.S.;

Que la Dirección de Planif¡cación Estratégica y presupuesto del Mun¡cip¡o de panamá ha as¡gnado los
recursos necesarios para llevar a cabo esta contratación;

Que.por las fazones antes expuestas, el señor álcalde del d¡strito de panamá presenta a lá
consideración de esta cámara Edilic¡a la autor¡zación para solicitar aprobación de procedimiento
excepcional de contratación y suscrib¡r el respectivo contrato con la empresa KADAIR, S.A.;

Que el Artículo 79 del rexto único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que regula la contratac¡ón
pública, ordenado por Ia Ley '153 de 2020, estab¡ece las cóndiciones que ionstiíuyen causales para
que las entidades o instituciones puedan acogerse al procedimiento exiepcional dá contratacióá;

Que e.!ktículo4 de la Ley 106 de I de octubre de 1973, sobre Régimen Municipal. modificada por la
L.ey 5.2 de 1984, faculta ar arcalde para adquirir bienes y serviciós, siempre y cuando se encuentre
debrdamente autorizado por el Concejo;

Que 1a misma excerta legal, en su Artículo 14, establece que los Consejos Mun¡c¡pales reqularán la
v¡da juríd¡ca de tos Municipios por medio de acuerdos que iienen freza'ae tey áerii;;á"iü;;r;
Distrito.

ACUERDA:

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

ARTÍCUtO PRIMERO: AUTORIZAR al señor alcalde del distr¡to de panamá, a solic¡tar aprobación deProced¡m¡ento Excepc¡onal de Se¡ección de Contrat¡sta y, cumpl¡dos los requer¡m¡entos legales,suscribir contrato con I Hospedaje de Equipos deComunicación".
a empresa KADAIR, S.A. para el "Serv
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CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

Páq. N"2
Acuerdo N"Bo
oe 27 /04/202-l

ARTiCULO SEGUNDO: La contratación es por un periodo de dieciséis (16) meses, por la suma D¡ez
Mil Ciento Ochenta y Ocho Balboas con 00/100 (B/.10,188.00) incluido el siete por c¡ento (7%) en
concepto de I.T.B.M.S.

ARTfcULo TERcERo: La erogación correspondiente a esta contratación será cargada como se detalla
a cont¡nuación:

VIGENClA FISCAL PARTIDA MONTO

2017 y 2O1a s.76.0.8.001.02.01.191 B/.2,4U.00

2020 5.76.0.8.001.02.01.1 91 B/.7,7U.00
TOTAL B/.10,188.00

ARTÍCUto €UARTO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá. a los ve¡ntis¡ete (27) días del mes de abril del año dos m¡¡ veintiuno
(2021).

EL PRESIDENTE,

.-2.-
H.C. IVAN

EL VICEPRESIDENfE,

Acuerdo No.80
De 27 de abril de 2021

n¡ r --ruik¡l§-c/h.^J
H.C. E1IAS CARDENAS ,,.

EL SECREfARIO GENERAL,

ENEZ

Mar¡tza Mojica. -

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 28 de abril de 2021

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

REN.tosE F A M.

Sancionado:
EL ALCALDE


